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GOUtiliLNO SÍlPtdtlOR POLÍTICO l>H USÍA PROVINCIA.

ARTICULO DE Oi'iCiO.

La Reina Nuestra Señora (<>-. n. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante saluda

Numeri). 237

El Edccmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Rei
no mé dice con fecha 30 dé noviembre último lo 
siguiente;

S» Mi la Reina se ha dignado nombrar vocal su
pernumerario, del Consejo provincial de esa provincia 
á.D. Luis de S. Pedro. De Real órden lo comunico 
á Vi Si para su inteligencia y efectos correspondien- 
dienles.

Lo qué he dispuesto se inserte en el Boletin ofi
cial de esta provincia para su debida publicidad. 
Burgos 3 de Diciembre de 1847 .=Francisco del 
Bustos

Número 138.

El Fcicmo Sr'. Ministro de la Gobernación del Reinóme dice de 
Rtial órden con fecha 2 5 de noviembre ultimo lo siguiente:

La Reina (o. n. r>.) se ha dignado espedir por el minisle 
rio de Gracia y Justicia el Real’décreto siguiente— «Queriendo 
señalar este dia con un acto de clemencia en favor de los reos 
qtie no están incapacitados por las leyes de obtenerla, en uso 

dé la p'rerógatná que me compele por la Constitución del Es
tado , y conformándome con el dictamen de mi Consejo de 
Minisi ros, vengo eii decretar lo siguiente: Ai tirulo <•’ Cotice- 
do indulto á lodos los reos comprendidos en causas fenecidas, 
cuya pena no exreda de dos años de confinamiento, prisión, re
clusión Ó presidio; cualquiera1 que sea la jurisdicción por la cual 
hayan sido condenados.— Para disfrutar de esta gracia los re
beldes y ausentes habrán de presentarse á.los tribunales cuya 
sentencia rausó la ejecutoria en el término de tres meses, si se 
hallaren eri la Penhlsüla é Islas adyacentes; en el de seis si re
siden en las Antillas ó pais extranjero , y en el de un año 
si se hallaren en Filipinas/ Art. 2.0 Respecto de los que hubie
ren sido condenados por causas puramente políticas, el tiempo 
prefijado en el articulo anterior será de cuatro años, y estos 
mismds se les rebajaran si la cohdena excediere de este número. 
Art. 3.° El presente indulto es aplicable ademas eri los casos 
qrie menciona á los reos cuyas causas p míen actualmente en 
los l'ribünáles; luego que aquellas sean fenecidas. Art. 4-° No 
se comprenden en eSle indultó: 1 ,c Los reinridentes, y los que 
sin serlo hubieren sido otra vez indultarlos ó amnistiados. 
2.0 Los reos principales ó cómplices en los delitos siguientes : 
parricidio; homi. idio alevoso; ó proditorio; incendio , sacrilegio, 
blasfemia, sodomía; cohecho , baratería, falsificación de moneda, 
de papel moheda, ríe documentos públicos y de los de giro, aun
que sean pr ivados, falsedad cbmetida por escribano, resistencia 
á la justicíela y á la fuerza armada; amancebamiento alcahuete
ría, rapto; fuerza, robo, estafa, hurto calificado, malversación he
día por empleados públicos y abusos graves en el desempeño dé 
su car go, insulto á superiores é insubordinación en los militares. 
Ar t. o.L‘ En los caspa en que mediare parte agraviadaú ofendi
da no se aplicará él indulto sin que preceda el perdón ó remi
sión de la misma. Art. 6.° Eii los. juicios y denuncias pendien
tes de oficio por delitos de imprenta, me reservo proveer, según 
las circunstancias de rada caso, si los editores ó interesados lo 
solicitaren. Art. 7° La aplicación de este indulto se verificará 
por los tribunales cuya sentencia haya causado ó cause la ejecu
toria. Art. 8.° Cada Ministerio conlunirará las órdenes oportu
nas para que el presente Decreto tenga cumplida c¡ecucion. Da-

Diciembre.de


«loen Palacio á rg de noviembre de i 8 4 7 - •= Está r« bridado de 
la Real mano.—El Ministro de Graeia y Justicia, Lorenzo Ar
razo!,i.—Lo traslado á V". S. de Real orden para que llegue ¿ 
ronocimienlo de los confinados, presos y re. ¡usas correspondien
te a esa provincia, y puedan acogerse al indulto los que se con. 
sideren comprendidos en él, debiendo V. S. trasmitir las recla
maciones á los tribunales sentenciadores, y llenar en los expe. 
dientes los demas requisitos que prescriben los reglamentos y 
y disposici'oncs vigentes.

Lo que he dispuesto se inserte en e.1 Boletín oficial para su 
publicidad. Burgos 4 de Diciembre de Francisco del
Busto.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

CONTINUACION DEL

Repartimiento que forma esta Administración de los 4.400,000 reales señalados á es
ta Provincia, para todo <?l año de 1858, según Real orden do 5 de Setiembre anto- 
rior con espresiqn del cupo que corresponde á cada pueblo y' debe satisfacer por la 
Contribución de bienes inmuebles, cultivo y ganadería, y los respectivos recargo 
autorizados legamente.

PARTIDO ADMINISTRATIVO DE LA CAPITAL.

DISTRITOS MUNICIPALES.

Recargos
de interés Recargos TOTAL

Cunta do común 'TOTAL del 5 con «s(o 
conlribu- previa- para fon» recargo.

cion. montean- Bs. vn. do.suple- 
torizades. torio. Bs vn.

Padrones. (300 525 2o23 lo 1 2126
Paramo. 5ooo 4 o5o 4d5o 2o2 ¡.*52
Padilla de arriba. 72oo 25lo * 971o 595 1Í0I03
Padilla de abajo, y Valticrra de Rio-

pisuerga. 12ooo 42oo 162oo 8 lo 1 Tolo
Palacios de Biopisuerga. 4 ooo 956 4956 217 5185
Palacios de Benaber. Cono 2 loo 8 loo 4i>3 8aO3
Palazuelos de la Sierra. -loco 1460 3 loo 27 o 567o
Palazuclos junto a Pamplicga.’ 5oqo 1750 673o 557 7-087
P a riza 1100 '585 4 485 94 1379-
Pamplicga Sant'iiste y Torrepadicrne. 46o2o 1905 47925 896 48824
Pancorbo. 08000 5800 4 1800 2o9o 4589o
Palacios de la Sierro. 10000 5300 455oo 67a 41175
Pradoluengo. í 925o 5250 4246o 625 45o85
Pradano» de Bureba. 6000 2100 8 loo 4 05 8505
Petrosa Rioiirbcl. ;10000 5500 455oo 675 4-1175
P. d’.'osa del Paramo y Manci les. 5800 2o5o 785o 591 8221
Pedresa del Principe. 12oop 255o 4 155o 726 1 5236
Pesadas do Burgos 29oo 1o 15 5915 196 lili
Pesquera de Ebro. 15oo 435 1755 88 1845
Presencio. 12500 4575 4 6873 8'<8 1 7725
Peral de Arlanza y granja de Polilla* 6640 885 7495 575 787o
Pinilla d¿ los Moros y Piedraita de

Muñó 2100 755 287,5 142 2977
Pino y Castellanos de Bureba. 5ooo 1o5o 4o'">d 2<>2 4252
Pineda de la Sierro. 591o 1568 5278 264 5542
Poza de la Sal. 4Gooo 46no 5o6o<> 235o 5'5150
Puebla de Arganzon. 127oo 127 o 1597 o 699 41669
Puenledura. 52oo 1120 452o 216 4556
Puras'dc Villafranca y S. Miguel de

Pedroso. 455o 1315 5845 275 t3118

Quintanavides. 7ooo 213o 915o 475
■11 i "

9925
Quintanalmna 26oo 81o 54 lo ■171 5381
Quintanadueñas. 9ooo 2o52 1132 bD») 116o5
Qumtanaortüño. 82od 287o 117o 531 11621
Qnintanapalla. 5100 1783 6885 513 72So
Quintanalara. 2ooó 7oo 27oo 155 2853
Quintanarruz y Lcrmilla. 5ooo 1o5o 4o'5b 2o5 4235
Oninlnna del Pino. Soy 103 4o5 2o 423
Quintanar de la Sierra. 99oo 99o 1o89o 545 11153
Quinlanaelcz, Soto, Marrillo y Quinta

nilia Cabcsoto. 5000 175o 6750 558 7088
Quintanas de Valdelucio, Escuderos, la 
"Bíva, Barrio Lucio, Solanas, Corra- 
lejó, Pi-drósa, Arcellarcs, Mundillo, 
Llanillo, Villacscobedo, Fucncahcn- 

fte, Paul y Benedo. 1151o 4oo9 15540 778 16327
Quintanilia y Bascones del Agua. 42oo 147o 567o 281 5931
Quintanilia Ron. 2100 755 2855 142 2977
Quiplanilla Riofresno, Barrio S. Feli

ces y Cañizar de A maya. 7500 2623 1oÍ25 5o7 Io652
Quintanilia San García. 15nop 525o 2o2'3o 1ol5 21263
<_>uintanilla Sobresicrra y Quintanarrio 45op 1575 6o75 5o4 6579
<• lirttanilla lü Mata. 7800 ■780 858o 429 ,-9ooo9
QuintaniliaSomuñó y granja de Polilla 9ooo 5l3o 1215o 608 12758
' . ¡jtanilla Pedro Abarca, Boyales del 

JTárnmo v S. Prntaleon de id. 54op 119o 459o 25o 482o
■¡(anilla Vivar y Vivar del Cid. Pono 2756 1 1736 588 12311
-tanaloranco y Loranquillo. 899o 3146 12156 6o7 12743

Habimos, Alarciii, Ahcdillo v Villa- 
... mudiqp,.

Rab.- d^Lip Calzada?.
Rc\ illa Cabriada,, Rabo de los Escude

ros y Villoviado.
. Revilla tleLCampp. ,
R'H'illarriiz, Olniys Albos y Ilumicnta 
Revilla Valijera , y, Vizmalo. .

.Revill agudas <|«. Bureba.
.Rebolledo la.Torre, Vallicrrade Alba-

castre, .Vil lela y Rebol leda y sus gjas.
Redecilla del ('.amino.
Renuncio y Villacjcnzo.
Revilla deí ,Campp, Solillo.de Rioja y 

Qu’ntanilla del Álonle en Rioja.
Reí loso. *
Roinoso.
Retuerta.tira. ,
Rezimindo.
Riera hado.
R ince rezó.
Rioseras y Celada de la Torre.
R<n$ y Monaslcruelo.
Robredo Temí no y Temí lio.
Rojas, Piérnigas y Quintanilia Caber- 

rojas
Rub -na.
Rublacedo de abajo y Rubí,acedo de 

arriba.
Rucamlio, Ozabejas y Ojeda.

Solo
58oo

loSS 4ofi5 2o3
2o5o 785o 591

4266
8221

8160 2836 H0I6 551 11'367
72oo 232o 972o 486 1 o2oG
55oo (893 7155 558 7515
9ooo ‘J00 9900' 49a loáll'j
A 5uo ' 455 1755 88 1815

6000 175o 675o 558 7ÓS8
763o 2677 10527 517 1o8 4 i
4 loo 1453 5355 277 5812

876o 5o66 11826 591 12417
4 14o 588 1498 75
25oo 875 1 a 169 5511
3ooo 4 / 5o 6750 558 7o88
2ooo 7oo 27no 153 2853
Bono 1 o5o 4u5o ‘205
53oo 1025 7425 ¡572 771)7

4 1000 585o 1483o 15595
7ooo 2450 9150 475 992 >
5 loo •1783 6885 !t544 7229

7ooo 2156 9 i',io 475 9925
3ooo 1750 673o 558 7088

474o 1665 64 o5 52o 6725
2 loo / <>a 2855 142 2977

Salas de Bureba.
Salas tic los Infantes.
Solazar y Puentes do Amara.
Sal da na de Burgos.
Salguero de Juarros y Mnznncillo de id. 
Santivahez Zarzngnda y Miñón. 
Süntovenia y Villanwrico.
Sandoval de la Reina.
Sarracín.
Saseta.
SargentQs déla Lora, Ayoluengo," Ceni

ceros, Lorilla, Moradiílo dtd Castillo, 
Sta. Colonia, S. Andrés de .Monteara- 
dos y Va Idea jos.

Snsamon.
Saliníllas de Bureba, Buezo, Quintana 

bureba y Rcvillalcon.
Sin. Olalla de Bureba.
Sia. Cruz de Jñarros.
Sta. Cruz y Soto del Valle.
Sta. Gadea.
Sta. Maria Ribarredonda.
Sta. Maria Anannnez v Tagarrosa.
Sta. Cecilia.
Sta. Maria del Campo.
Sta. Ines.
Sta. Maria del Invierno y Picd rabila 

de Juarros.
S. Adrián y Bricva de Juarros.
S. Mames de Burgos y Quintanilia las 

Carretas.
S. Juan de Ortega c Inicstra.
S. Pedro Samuel.
S. Martin de Humada.
S. Qnireo de Ribpisuerga;
8. Clemente del Vallo, Espinosa del 

Monte y Ezqucrra.
Sta. Maria Tajadura.
S. Vicente del Valle.
S. Millan de Lnra^ó IglcsiaQPinta, 
Sedaño y Mozuelos. x-- 
Sierra de Zangandez en Tovalinu. 
Solas da Bureba v Móvil la. 
Solduengo y Barrió Díaz Ruiz. 
SordiHos y Muhallos.
Sotubellanos.
Sotopalacios.
Sotrdger o.
Sotrnsgudo.
Susinos. 1

GaOO 
O.'iOO. 
(>aí)O 
52oo 
o 4 oo 

4 52o o 
42oo 
85oo 
55oo

Guo

22o:> 
93o

I 12o 
119o 
552o 
4 i7o 
2459 
4225 
21o

8505 
4 o 150 
8757 
452o 
459o 

2<>52o
567o 

4o759 
4725

81o

9o2o 5157 12177
25 loo 4246 29546

Bdo.o 18'55 715",
52op IÍ2o 452o
8000 28bo 10800
558o H85 4565
98(.o 98o . 1o78o

4 auoo atol I6I0I
5600 1056 4656
5000 1050 4030

22000 7700 29700
5500 - 1925 7425

5009 4750 6750
4500 4575 6075

5400 1 I90 4390
2000 700 2700
5700 1293 4995
2000 700 2700
6000 1956 7956

5110 1088 4198
5000 1050 4030
2136 861 5511
5500. 1223 4723
55OO 1855 7.153
6800 2580 9180
50ÍÍ0 1565 5263
4 Ido 1450 5550
2700 945 *5613
21160 1013 5913
60116 - 2100 8100
5S'i<> 2050 7850
5001) 1750 6730
4000 1 400 5100

425 
5'25 
458
216
25o

4o26 
284 
557

41

6o9 
4468

558 
216 
54o 
228 
559 
82o 
252 
205 

4485 
571

558 
504

250 
455 
250 
455 
597

210 
225 
166 
257 
558 
459 
26 i 
277 
485 
496 
405 
592 
558 
270

8950 
40975 
9195 
4556 
4820 

2I5Í6
595 4 

41276
- 4962

851

42786 
5o8l4

7515 
4556 

4454o 
4791 

4 1549 
47221

4868 
4255 

51185
7796

7088 
6579

4820 
2855 
5215 
2855

4108 
4275 
5177 
4962 
7515 
9659 
5529 
5807 
5828 
414 I 

•¿*305 
8222 
7088 
5670

Tablada del Rudron.
Tamayo.
'Pama ron.

Tarda jos.
Terminen.
Terradillos de Sedaño.
Tinieblas y Taüabueycs.
l’ovar. 1
Tasantes.
Tord líeles,
Tordoinar.
Torrclara.
Torrecilla del Monto.
Torrepadre, Honteruela y Retortilln.
Toves y Raedo y Melgosa de Burgos.
Tubilla del Agua, Coba ñera y S. Pelices.
Trashedo y Talamillo,

2800 980 5780 180 5969
1250 450 1660 85 1715
5700 1192 4892 213
5200 1120 4520 216 ■1356

11000 5270 11270 714 1 1981
1880 638 2358 127 2665
2600 910 5310 176 5686
211(1» 700 2700 4 D,‘> 2855
SIMIO 1563 5263 261 5529
1110 1315 5935 ■ 98 62a 1
5100 11IIO ISIM) 250 4820
8700 . 2017 10717 556 11255
1000 550 1550 68 1118
480o 1680 6180 524 6801
7700 2693 10595 520 1091a
4300 1375 6075 501 6579
4100 1153 5533 277 5812
3760 1516 5076 254 o350

induMoO si> í

Solillo.de


3
PARTIDO ADMINISTRATIVO DE AR INDA.

lilla

distritos municipales.

4210 4806 240 5016

088

607

",o;

7088

Total <lcl partido <le la Capital. 5253480 922510 4137790 207536 45655.6

Total general. . 4100000 H44850 5244830 261927 5506777

í)7u¿

583 4 
2855

Cuota de 
contri
bución.

8558
5160

Carozo.
Riouliíerna,

oto 8
Si 19
5954

4255
5070

5912
4595

íl

5670
4406
4595

bg°‘

9000
1500
4900

24700
1790 

—9960
6800
2600
2250

47.000
10000
2910
4000
5100
9000
3000
3000

- 8230
10600
5400
9000

2127
5797

35013
2537

14118
9639
3686
3189

24098
11550
4178
5670
7229

12758
4253

4595 
lo i66 
2855 
558T 
5787

19427
0951
5515

11510
6521
9072

12150
2025
5521

33345
2416 

13416
9180
3510
3037

22950 -
11000
3979
5400
6885

12150
4050
4050

11110
14310
7290

12150

1814 i 
11879 
2835 
8193
5656 

496:9
8987

25179 
12757.
3246 

12757

228
864
566

4255
4820 
6257 
5544
40H

4951
1274
-1925
4750

4840
6000
2970

20960
8500
4010
8000
3370

12800
8380
2000
5780
3990

42960
63 ¡0

21800
9000
2290
9000

1403 
1416
1179 
4480 
2933

700
2023
1396 
4296 
2219
2180
3150
801

3150

Valmala.
VaLlorros. *
V aliarla.

'^pldclaleja, Cortiguera y Quintani 
E^Alada.

, Valle de Hoz de arroba.
Valle de Manzanéelo.
Valle de Tova lina;
Valle de Valdcvezaoá.

.Valle de Valdelaguna.
Valle de Zainanaas.
Vallegera.
Valles.
Valles de Mena y-Tíldela.

3150
525

1431
8645

626 
3486 
2380
910
787

5950 
1000 
1039 
14Q0
1785 
3150 
1050 
1050
2880 
3710 
1890
3150

4549 
17280 
11313 
2700 
7803
5386 

47256 
8559

23980 
12150 
3091 

12150

407 
2 46 
372 
558

390
270

2363
428

1199
607

97 Si
10775
5959

Recargo* TOTAL 
• del o p2 con este 

para Ion- roenr- 
i. «lo suple-

607
102
276

1668

5560 
2700 
6200 
56 40 
5500
?>()0Q

672 
459 
176 
152

1148 
550 
199 
270 
344 
608 
203 
203 
556 
716 
365
607

1 <66(1 
15026 
7655

12757

Zaef.
Zalduendo.
Zarzosa de Riopisuerga,

Zuñeda.

Recargos 
de interés

común TOTAL
previa - 
mente áu- Rs. Vn. 
(erizados.

I Adrada de Aza.
I Aramia de Duero.

Acaudilla y Val verde.
I Acinas

Anguis.
Arauzo de Miel y Dona Sanios.
Arauzo «le Salce y Arauzo de Torre.

I Bahabon.
I Baños de Valdcarados.

Bcrlangas.
Brazacorla y Guzcurrila de Aranda

i Boada.
Gabanes de Esgneha y Sanlibaíicz de id.
Cabezón do la hierra.

I Campillo. _
I Calcruega. ______ _ __
i Casi nllo la Vega. .
I Cilleruelo de Abajo.
I Cilleruelo de Arriba.

Ciruelos de Cechera y Briongos,
Corufia del Conde.

I Cucha de Roa

Espinosa de Cerbcra.
I Fonlioso y Guimara.
I . Fuentcliscndro.

Fuenlemolinos.
Fuente el Césped.
Fuente-Enebro.
Fuentecen.
Fuente-Espina... _• _

I Fresnillo las Dueñas.

Gumiel del Mercado y Ventosilla.
I Gumiel de Izan.

Guzman.
Haza.

I Honlangas.
I Huyales de Roa.

Hontoria del Pinar, la Aldea y Navas.
I Huerta de Rey
| Inojar del Rey.

La Aguillera.
I La Gallega.

La Orra.
La Sequera.

I La Vid, Zuzones y Gnma.

Mambrilla de Caslrejon.
Mamolar.
Milagros.
Moncalbillo.

I Moradillo de Roa.
Nava de Roa.
Nebreda.
Olmedilln.
Ontoria «le Valdcarados.
Oquillas.
Pardilla.
Pedrosa de Duero.
Pzñalba de Cdstro.
Peñalanda de Duero y Casanoba.
Pineda Trasmonte.
Pinilla los Barruecos y Gele.
Piniiia Trasmonte.
Quintanarraya.
Quintana del Pidió.
Quinta na-M atnbirgo.
Q liütanilla del Cuco y Castroceniza.
Quemada.
Rabanera del Pinar.
Roa.
Hoyuela y Granja de) Veguecilla.
S. Martin de Royales.
S. Juan del Monte.
Santa Maria del Mercadillo.
Santa Cruz de la Salceda. -
Santo Domingo de Silos. Inojar de Cerbera.

Hon tenidos v Pehacoba.
Sanlivañez del Val y Barriosuso.
Solarana.
Sotillo de Ribera y Pinillos de Esgucba.
Tejada.
Tortoles. ____ ___________________
Torresandino.
Torregalindo.
Tubilla de Lago y Quintanilla los Caballeros.
Vadocondes.
Vaidczale.
Valcahado de Roa.
Valdeande.
Viliarscusa de Roa.
Viilalba de Duero.
Villalvilla de Gumiel.
Villanueva de id.
Villafruela.
Viilovela.
Villatuelda y Terradillos (le Esgueba.
Zazuar.

7820 
404900 

5C,70 
5670 

115IO 
1u9l5 
50' 4
28? 8 
9228 
4043 
5C70 
8685
6237 
3274 

16043
4G2O 

12590 
7088 
5908 
354 4 
7(88 
8505
6237
41(4 

12758
4253 

18144 
20979 
26230 
17325
6930

42808 
55582 
•<4537

1843 
5954 

10395 
18( 05 
15I-U6
2410

16287 
3686 

20790 
5103 
8789

15593 
3969 
8057 
3969 

11310 
18873 
4565

26048 
7088 
378-4
6862 
8501 
4210 

29710 
4961 
5684 
9887

Villasandino.
Villasilos.
Víllasidro.
Villaquirán de la Puebla.
Villaquirán de los Infantes y Villanue

va las Garrotas.
Villaniicl de la Sierra.
Villagutícrrcz.
Villadiego.

------* Villnmbistia.
___ Villanasur Rio do Oca.

Villarcayo.
Villamarlin y Rebolledo Trasporta, 
Villnvcdon, PaLiímdos y Rioparaiso. 
Villegas y Vil lamerón.
Villaizan do Trevino y sus granjas. 
Villafranca Montes do Oca.
Viiiagalijo y Sto. Olalla del Vallo.
Villazopeque.
Villasiir do Herreros.
Villavieja y Arroyo de Muña.
Villayinhi y Castañares.
Villameilianilla.
Villorove, Hórrame! y üzquizi.
ViHomebo, Mazuecoy Quintanilla Ca-

Vi llevóla.
Vizcaínos.
Villalvilla de Villadiego y Tablada de id 
Vi Muslo.
Valí itérennos.
Urbel del Castillo.
lirones y Granja de Mijaradas.
Ubioriia y S. Martin.
Urrez.
Vitoria.

. Vilviestre de Muno-
Vilcna.
V¡IIamayor de los Montes. * 
Víllamayor de 'Previno v sus pranias
V ii lalniajizo. * ' 1
Aillaverde del Monte y Revenga.
V i 11 averde Ponaerada, 
Villavcrde Mongina.
Villahoz.
Villalbos.

- Villalomez.
Villanueva
Villanueva ............
Villanueva Argano.
Villanueva Snpm iilla, Bozoo y Portillo, 

illanueva dal Conde y Ventosa.
Villanueva de Odra,
Villanueva de Puerto, Boada, lerdo, y 

Ilortnicedo.
Villangomez, Villnfuertes y Basconcillos 
Villaespasa y Rypdo.
Villacscusa la Solana, Villacscusa la 

Sombría y Quintanilla del Monte en 
Juarros;

Villacscusa del Butrón.
Villafria y Colar.
Villalvilla junto á Burgos.
Villariczo
V ¡Harinero.
Vi II armen tero.
Villayertio y Morquillas.
Vil lo rejo.
Villagonzalo Pedernales.

<■

5280
4600
6000

. 3h .nintU .wm,.h.H I

?22
,510
405

4fi?i0
6520
8a(15

4148
4610
2100

. 4428
6210
8100

2590 906 5496 475 5G71
41400 5990 45590 770 1GI60

1 11600 ¡060 4 5660 .785 1<>J Í5
401100 45'9’19 55919 2698 5G(¡ 17
40000 55(10 45300 675 H 173
46300 5705 22005 4 (OI 25100

4 ¡00 45 ¡0 5910 297 6257
50 ¡0 1061 4101 206 4510
3800 580 6580 519 6699

62600 21910 81510 «225 SS7 55
4501) 1575 6075 501 6579
5200 4 120 4520 216 4356
43o0 1575 6073 501 6579
7620 2667 40287 515 I080Í1
5180 4815 0993 530 / •) í O

«0000 5180- 45180 671 11151
4500 4575 6075 501 (¡579
4100 4 ¡55 Da-1.» 277 5842
6000 2luo 8100 405 8505

■i ¡¡00 5 ¡56 47856 895 487 ¡9
1750 (¡05 2555 117 2 ¡52
5710 4298 3008 251 3259
2110 758 2818 4 15 2991
BOoO 4691 6691 535 7026
5000 1050 4050 205 4255
6900 °¡I5 9515 466 978i
90110 5150 12150 608 42758
5000 4750 6750 Oüb 7088

5500 4925 7123 572 5797
8800 2i!Í8 4 1298 563 1 1865

- 2600 910 5510 476 5686

4200 44(0 5670 281 5951
4800 650 2 ¡50 122 2552
6900 2115 9515 466 078 i
4900 1713 0615 551 69 ¡6
47 ¡0 4659 6599 520 6719

1G94
2100
1039
7336

71'.7 373
991)90 5000
M00 270
GÍ00 270

109G2 548
10395 520
47Ü5 239
2750 138
87X8 440
3850 493
5400 270
7700 385
5940 297
3118 156

13279 764
4 i 00 220

1(990 600
6750 338
5626 282
3375 169
6750 338
8(00 405
5940 297
39(5 196

12(50 608
4050 203

17280 864
19980 999
2Í98I 1249
16500 825
6600 330

40770 2038
526;10 2632
43845 692

1755 88
5070 284
91)00 495

47117 858
14377 719
2293 1(5

155(1 776
35(0 476

«9800 99c
4860 243
8370 419

41850 743
3780 189
7673 384
3780 189

10800 540
17974 899
4317 218

24807 1241
6750 338
3604 180
6534 327
8100 405
4009 2U1

28-296 1414
4725 236
5413 271
9416 471

6770 677
90900 9090
4000 (400
4000 1400
8120 2842
7700 2695
3530 1-235
2500 250
6'60 1828
3.i II 350
4000 1400
7000 700
4400 4340
2310 SOS-

13890 1389
.------ '4000 400

• 10900 1090
5000 1750
4560 1066
2500 875
5000 1750
6000 2100
4400 4510
2900 1015
9000 3(50
3000 1050

12800 4480
14800 5180
22710 2271

---- -45000 1500
6000 600

30200 10570
39000 13650

. 10150
1300 455
4-200 1470
9000 900

12700 4 447
40630 3727

1700 595
11490 4021
2600 910

18000 1800
3600 1260
6200 2170

11000 3850
2800 980
6(00 1573
2800 980
seno 2800

«6340 1634
3220 1127

194(10 5107
5000 1750
2670 934

6730
27000 8959 53959 4797
40000 5500 45500 673
5000 «030 4030 203
4000 4400 5400 270

Al 50 4115 5575 •279
2000 700 2700 1 •">?)
5000 4 030 4050 205

40820 4 082 48302 923
5120 «roo 00'20 551
5750 1512 5062 235
8000 28(10 40800 510
4600 (010 6210 511
0100 22 ¡0 86 ¡0 452

40000 5500 45300 675
0900 2115 9513 466
7000 2000 40260 515
4190 1 ¡60 5656 285
5200 1120 4520 216
5000 1050 4030 205
5 ¡00 1190 4390 250
4 ¡00 1310 3910 297
250.0 873 O») i <> 169
2850 ¿90 5820 491

52 ¡0 4 151 4571 219
9300 5523 428-23 611
2000 700 .2700 455z
5S00 4550 5150 237
4200 4511 5311 276

40000 5500 45500 675
2700 900 57'26 486
5100 4083 4185 210

4 1 100 5885 4 ¡983 750
2200 770 2970 4 ¡9
4200 4470 5670 284

4000 4 100 5 ¡00 270
2390 4600 4 l!16 210
52 ¡0 4 151 4571 219
2980 1011 40'25 201
5000 4750 6750 558
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Señalados va á los pnebloscabiza de distrito municipal los 

copos respectivos, según vi precedente repat timieiilo, y habién
dose, hecho observará los mismos por la \dminislracion de con
tribuciones el pormenor de aquellos, corno también algunas 
prevenciones acerca de la forma* ton de loqreparllmieutos itidiVi* 
viduales, he creído sin embirgo ampliarlas en la níanerá si* 
guíente:

1. a Los Ayuntamientos Constitucionales'de los pueblos de 
esta provincia procederán inmediatamente, en union^dé la .Jun
ta pericial, ya nombrada, á distribuir indibidualmente el cupo 
arriba señalado, teniendo presente al art. ro de la Real orden 
de 3 de setiembre anterior inserta en el Boletín oficial n.° i 12

2. a Sobre el último total que vá señalado en el anterior re
partimiento, aumentarán todos los pueblos el 4 P o ruando mas 
por premio de cobranza, conducción y gastos del mismo repartí 
miento, en la inteligencia de que si alguno quisiere señalar me
nos cantidad, puede hacerlo manifestando lo que sea á la Ad
ministración de contribuciones en el lermtno.de quince dias 
para rectificar los cargos que quedan abiertos á los mismos 
pueblos. . -3Kt*

3. a Concluido el repartimiento que deberá estarlo el dia r 5
del próximo diciembre, se expondrá al público por el termino de; 
diez ó quince dias para oir y resolver las reclamaciones que se 
presénten en conformidad al art. i i déla Real orden antes citada.

5* Pasado este tiempo y resueltas los i eclamacianes, se re
mitirá á esta Inlendencia con los documentos siguientes: i.° Uua 
Copia certificada por el Secretario de la Corporación con el V.° 
B.o del Alcalde. 2,° Tes.l.im mió que acredite haber'eslado es- 
puesto al público los días señalados, y que durante ellos se oye
ron y resolvieron cuantas reclamaciones se presentaron en su 
contra . Y 3.°el amillar»inienlo original de la riqueza del pue
blo arreglado al modelo número 7 de los circulados con la Ins
trucción 6 de diciemdre de 184b.

5. a Sin que estos documentos vengan y sin que en los re
partimientos se haya cumplido con imponer á los hacendados 
forasteros, bienes naiioneles, censualistas y propietarios vecinos 
<b:i pueblo que tengan dadas en arriendo sus fincas el doce p ir 
tiento, cuando mas, de los pro lucios que reciban, no podrá esta 
Intendencia prestarle su aprobación , ni la Administración opi
nar por ella, conforme al art. 4-° dc '■* rilada Real orden 3 de 
setiembre.

6. a Si los productos líquidos de la riqueza de los demas ve
cinos del pueblo saliese grabada con mayor- tanto por ciento que 
el señalado en la prevención anterior, deberá acompañar al re
partimiento una declaración exacta c igual al modelo que se ha
lla inserto en el Boletín del dia 20 de febrero de este año iiuin. 
a3, pero á los Ayuntamientos y Juntas periciales servirá de go
bierno que si por virtud <k- la evaluación que practiquen los co
misionados de la Hacienda , se justificase que han ocultado ri
queza, ó que las evaluaciones se hirieron mal , dando menores 
productos á las fincas ó aumentando los gastos de su espióla* ion 
v beneficio, tienen que pagar lodos los ga.qos que se causan y 
y ademas uua mulla igual a la cuarta parle del cupo de la con
tribución del pueblo.

7. a Los repartimientos, con los documentos citados en la 
prevención 3.a deberán hallarse en poder de ésta Intendencia 
el dia 8 de enero inmediato para que el primero del siguiente 
febrero puedan estar devueltas á los Ayutil.imiehlos; en la in
teligencia de que los que así no lo realizen pagarán una multa 
de 200 á 2000 rs. y contra ellos irán los apremios para el co
bro de la contribución

8a. Para evitar toda clase de dydas á los Ayuntamientos se 
advierte que las cuotas señaladas en el repartimiento con la de
nominación de Recargos de, interes común previ amen te autorizados, 
son para cubrir el déficit que resulta en ios presupuestos pro
vincial y municipales, según las bases establecidas en la Real 
instrucción de 8 de junio de este año.

í'on estas precaciones y las ya citadas con oportunidad por 
la Vdministracion de contribuciones, me prometo que los Ay.nn- 
tos de lá provincia, no, tendrán dificultad alguna para llenar os
le servicio con la puntualidad y exactitud que les encargo ;■ los 
cualés para obrar con acierto en todas las operaciones , deberán 
consultar y tener á la vista los diferentes Boletines oficiales de 
que llevo hecha mención. Burgos 3o de noviembre de 18.47.= 
Santiago de la Azuela.

D. SANTIAGO DELA AZUELA, 
Caballero de la Real y distinguida órden esnaliola de, Car
los íl[, intendente y Subdelegado de Rentas de, esta ciudad de 
Burgos y su provincia.

Hago saber á los vecinos de esta ciudad, que deseando 
fiarles una prueba mas de las consideracion-s «pie me merecen, y 
deseando también hacer la recaudación dé las contribuciones, 
por los medios mas suaves.y menos vejatorios á los contribu
yentes; he acordada*!*! en unión de la Administración de las 
mismas autorizar á I). Fi‘aiiéisro. Hernando y Alameda, para 
que verifique la indiéáda cobranza en las casas *b los mismos 
vecinos, á quienes facilitará crisol acto las oportunas car
tas de pago que firmará el mismo, en virlu I de la autoriza
ción qué le ha sillo concedida. Al tener el gusto de anunciarlo 
asi á ios contribuyentes de esta Capital, me I isongeo con la es
peranza de que en lo sucesivo no retrasarán él pago de las cuo
tas que se les reclamen, porque de lo conl.rario y contra mi ca
rácter tendré que usar de las diferentes medidas de coacción qüe 
ha puesto á mis órdenes el Gobierno de S. M. Burgos t,° de 
diciembre de t 847.=Sahliago de la Azuela.

DON MARIANO PERALTA,
Auditor de Guerra y Magistrado honorario de la Audiencia 
territorial de Mallorca y Juez de primera instancia de Burgos 
y su partido.

Hago saber: que en el espediente de concurso de acreedo
res á ios bienes dé I). Ruperto Navarro ausente, vecino que 
fue de esta Ciudad, tengo acordada la venta.en pública subasta 
del oficio de Procurador de. este juzgado propio del con* úrsado 
tasa Jo en la cantidad de diez mil rs. vn. y señalado para su re
mate el día veinte y tres de Diciembre próximo á la hora de 
las once de su mañana en esté tribunal á donde podrán concur
rir las personas que qiiierqn interesarse en la compra, Dado en 
Burgos á tres de Diciembre de 1 84y.= Mariano Peralta,zsPor 
mandado de S. Sria„ Tiburcio Martin Delgado.

lie la manada dvl pneliladc OáSts-ill» 
del Val ha desapa recido el «lia 3o del pagado una Yegua de 
Francisco Antón de esta vecindad cuyas sen >s son las siguientes 
cerrada, estatura G cuartas poco mis ó m-nos, de dos cuerpos, 
pelo rojo, el morro blanco, y una pinta blanca en la cruz, cal
zada de la pata izquierda y ad unas tiene corla la co'a,

Se Italia vacante el y«2"tidi> de 03 fiíja»!) 
de Ciadoncha, su dotanion consiste en i oo fanegas de Irigoro- 
bradas por el Ayuntamiento, casa de valde y libre de e.milrilru- 
ciones esceplo ja del subsidio; los. aspirantes dirigirán sus soli
citudes en el papel correspondiente á dicho Ayilulainii-íllo en 
el término de ló dias desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial.

Se halla vacante 8a ¡plaza de 03creerá 
de la villa de Arcos, su dotación es la de 3a fanegas de trigo 
y «asa de valde, si alguno quiere interesarse en ella presentará 
su solicitud franca de porte al Presidente de este Ayuntamien
to y se proveerá á los i 5 diasde este anuncio.

IMPRENTA DE Vil.LAN! EVA.

lermtno.de

